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EDICTO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno del Ayuntamiento de Córdoba, en sesión ordinaria, celebrada el día 

trece de febrero de 2025, adoptó entre otros, acuerdo del siguiente tenor literal,  relativo a  INNOVACIÓN 

DEL PGOU con afección sobre parcela sita en Avda. Brillante 100, promovido por don Jesús Julián 

Urbano Sotomayor:

“PRIMERO.-  Estimar  parcialmente  la  alegación  presentada  por  don  Francisco  Javier  Martín 

Fernández, y desestimar la alegación presentada por doña Ángela García-Escribano Salmoral,  por los 

motivos expuestos en el informe del Servicio de Planeamiento que sirve de motivación para su resolución.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la INNOVACIÓN DEL PGOU con afección sobre parcela sita 

en Avda. Brillante 100, Finca Registral 79.983, PARA ADAPTAR DEL DOCUMENTO DE INNOVACIÓN A 

LA LEY 7/2021, DE 1 DE DICIEMBRE, DE IMPULSO PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE 

ANDALUCÍA, con los siguientes CSVs:

DOCUMENTO CSV

01_01 INNOVACION_BRI100_AI_v4_COMPLETO_01_33 015a45a1c43c4494fa8e762e3fa1b3aae9e9afe3 

01_02 INNOVACION_BRI100_AI_v4_COMPLETO_34_52 5d3d818bea7dcd75686f551fd77e38ff16bfa505 

2400116560 INNOVACION_BRI100_AI_v4_MEMORIA 307c234ad2082f6cab695ce92a2cd0aa0db7566e 

2400116560 INNOVACION_BRI100_AI_v4_PLANOS_Y_SAL 51ef10a79ca28023dfefc2fd131b7cd9dd11754c 

2400116560 INNOVACION_BRI100_AI_v4_RESUMENEJEC 5bd1e94853cc0430618bb1fa90d65306ab289475 

TERCERO.- Depositar el documento en el Registro correspondiente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo y de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo (artículo 82 

Ley 7/2021; artículo 5 Decreto 550/2022; y artículos 9 y 14 Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se 

regulan los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanístico y de 

Bienes y Espacios Catalogados), que deberán ser accesibles a través de las sedes electrónicas de ambas 

Administraciones, debiendo el Ayuntamiento remitir a la Consejería correspondiente, en el plazo de un mes 

desde su aprobación definitiva, el  documento completo. Para garantizar a la ciudadanía el  acceso a la 

información, el Ayuntamiento y la Administración de la Comunidad Autónoma deberán publicar en la sede 

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo. Córdoba

BOP-A-2025-1487

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

350FA226B856EF407D33

350F A226 B856 EF40 7D33 29-05-2025 07:57:46
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Jueves, 29 de Mayo de 2025 Nº 103 p. 7963

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

electrónica de su titularidad al menos la resolución de aprobación definitiva y el instrumento de ordenación 

urbanística  completo.  Asimismo,  se  publicará  el  acuerdo  aprobatorio  y  el  contenido  de  las  normas 

urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 196.2 del ROF y artículo 70.2 de Ley 7/1985, 

LRBRL), con indicación de haberse depositado previamente en dichos registros (artículo 83 de Ley 7/2021) 

y de los recursos correspondientes. 

CUARTO.-  Publicar  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Córdoba el  acuerdo de aprobación 

definitiva y el articulado de las normas urbanísticas conforme determina el artículo 25.2 del Real Decreto 

Legislativo  7/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto  refundido de la  Ley de Suelo  y 

Rehabilitación Urbana, el artículo 83 de la Ley 7/2021, y el artículo 110.2 del Decreto 550/2022, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, con el contenido que le es 

propio,  y con entrada en vigor conforme determina el  artículo 84 de la Ley 7/2021, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 70.2 de la LRBRL“.

Córdoba, 12 de mayo de 2025.– El Gerente, Julián Alvarez Ortega.
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